
NúM. 2S Jueves 14 de Febrero de 1881. 101

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado, á casa-de . 
los Sres. Suscritores, y U para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra , núin. 7, donde/se 4^^^^^^ Jos , 
anuncios particuíafes, y los oficiales al Sr. Gobernador, -
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PARTE OFICIAL.

PSeSIOBICIl BEL ÍOMHH DE HIMSm.

S. M. la Reina nuestra Señora 
CQ* ^» G») y su augusta Real familia 
eontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

AHNISTERIO DE FOMENTÓ.

ftEAL DECRETO.

Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de la villa de Pedrera 
para la desecación, y saneamiento de los 
terrenos inundados por las' aguas de las 
lagunas inmediatas á dicha población, 
y conocidas con los nombres de Laguna 
alta, Laguna grande y Laguna salada:

Visto el proyecto formado por el 
Ayudante primero de Obras públicas 
D.Juan Pelayo:

Vista la solicitud de D, José María 
Marrón y D. Antonio Maria Carrasco, 
propietarios ambos, y cesionario ade
mas el primero de l a mayor parte de los 
dueños de los terrenos inundados, en que 
se comprometen ó llevar á cabotas obras 
de desecación con arreglo al proyecto 
mencionado:

Vistos los informes favorables del In
geniero Jefe, Consejo y Gobernador de 

la provincia de Sevilla respecto á la to
talidad del pensamiento, y el de la Dipu

tación provincial acerca de la utilidad 
pública de la obra:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 
29 de Abril del año último:

Oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y en conformidad 
con lo que, de acuerdo con su dictamen 
y eí de la Dirección general de Obras 
públicas, me ha propuesto mi Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo 1.” Se declaran de utilidad

pública las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos ocupados por las 
lagunas Alta, Grande y Salada, conti
guas á la villa de Pedrera,

Art. 2’.® Se autoriza á D. José Ma
ría Marrón y D. Antonio María Carrasco 
para que procedan al desagüe y sanea
miento de los terrenos inundados, prévia 
expropiación forzosa con arreglo á la 
ley de 17 de Julio de 1836, de 1a parte 
dé las lagunas cuyos dueños no hubieran 
convenido en la cesión hecha ante el 
Ayuntamiento al primero de dichos inte
resados, así como de las demas tierras 
de propiedad particular que fuere nece
sario ocupar para la construcción de las 
obras proyectadas.

Art. 3.*^ Lasobras se verificarán con 
entera sujeción ai proyecto formado 
por el Ayudante de Obras públicas, Don 
Juan Pelayo, y bajo la inspección de^ 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 4.° Los concesionarios quedan 
obligados á la conservación de la alcan
tarilla qué se ha de construir entre las 
lagunas Alta y Grande en él camino que 
va de Granada Á Sevilte, y á la del canal 
de desagüe desde las lagañas al arroyo 
salinero.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.=^Está 
rubricado de la Real Ítiainb.s^'EIMinistro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Instrucción pública.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictámen de la pri
mera Sección del Real Consejo de ins
trucción pública, y sin perjuicio de las 
disposiciones que se adopten sobre libros 
de texto, ha tenido á bien aprobar para 
la clase de lectuja, en las escuelas de ni
ñas, el titulado Nociones de higiene do~ 
méslica y gobierno de h casa, por Don 
Pedro Felipe Monlau, edición de Madrid 
1860.

De Real órden lo digo á V. Í. para su 
inteligencia y efectos consiguieutes. Dios 
guardeá V. I. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1861.=Corvera.=Señor 
Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reí- 
' na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Lucio Domínguez, vecino.de esta córte, 
ha resuelto prorogar por el término de 
seis meses el plazo de diez y ocho que 
se le otorgó por la Real órden de 27 
de Julio de 1839 para practicar los es
tudios de dos canales de riego deriva
dos del rió Guadajoz, que fertilicen sus 
valles desde Castro del Rio hasta el 
puente viejo, en la carretera general de 
la provincia de Córdoba; entendiéndose 
esta próroga con las mismas salvedades 
y condiciones que la primitiva autori
zación.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. J. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1861.-Corvera. 
=»Sr. Director general de Obras 'pú
blicas.

————♦^----------

limo, Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Juntó 
consultiva de Caminos, Canalesy Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Francisco 
Antonio Iribarren para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas de los arroyos 
deoominados Ursúa y Ezcurrabía como 
fuerza motriz de un molino harinero 
qhe intenta construir en el término de 
la villa de Echalar, provincia de Navar
ra; debiendo ejecutarse las obras con 
entera sujeción al proyecto aprobado en 
esta fecha, y bajo la inspección del'Inge
niero Jefe de la provincia de Logroño.

De Real órdenlo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de í86i.=Corvera. 
=Sr. Director general de Obi as pú
blicas.

—------ --------------~...^>-. , .,. ,.

MINISTERIO OE^^GOBERN.IGION,

Subsecretaría.—Negociado 3.’

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo

de Estado el eXpédiénte de áúidr¡zacion 
negada por V. S. al juez de primera 
instancia’W'Safiñéná’para' procesar á 
Lupércio Lloro, AiCaidé de la cárcel de 
aquella villa, ha consultado lo siguiente:' 

«Ésta Séceioñ ha 'exhmiuado el expe
diente en Virtud d'el cual el Gobérnador 

' de la provincia de iluésca ha negado'.al' 
Juez dé prirnera insíaucia dé Sariñena' 
la autorizacion que 'solicitó para.proce
sar al Alcaide dé la cárqeí dé aquella' 
villa Lupercio Lloro.' ' ■ «

Resulta: '
Quo una hora después de haber he

cho la requisa dicho funciónario á va-' 
ríos presos que estaban juntos en la cár
cel, uno logró quitarse los grillos, y con 
ellos y una tabia agujerearon la pared y, 
se fugaron cuMró:

- Que instruida causa criminal sobre 
este hecho, el Promotor fiscal opinó 
que se pidiera la autorización de que se ’ 
Iráú porque, a'un cuantió está lejos de 
creer que hubiese connivencia de, parte 
del Alcaide, sí puede resultar negligen
cia ó descuido, toda vez que los presos 
estuvieron tfab'njaudo toda la noche has
ta el amanecer.

Que cl Gobernador la denegó, de 
acuerdó con el Cónsejo proviñcial, fun
dándose en que no aparece connivencia 
ni negligencia de parte del Alcaide á ' 
quien sé trata dé prócesar.

Considerando que én efecto ño hay 
prueba ni indicios de negligencia de par
te de esté fonemnário, puesto que cons
ta que pasó revista entre diez y once de 
la noche, cumpliendo así los reglamen
tos y prácticas establecidas, y no pa
reciendo por 10 tanto fundada la deman
da de autorización;

La Sección opina que debe confir- 
marse la negativa acordada por el Go
bernador de Huesca.»

Y hábiéndose dignado S. M. la Reine 
(Q. D, G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1861.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huesca'.
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Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
tiegada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Santa Cruz de la Palma pa
ra procesad á Rafael Martin Perez, guar
da local de montes, ha consultado lo 
siguiente: .

a Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del cual 
el Gobernador de la provincia de Cana
rias ha negado al Juez de primera ins
tancia de Santa Cruz de la Palma la au-- 
torizacion que solicitó para procesar al 
guarda local de montes Rafael Martin 
Perez.

Resulta:
Que este funcionario encontró á un 

vecino rozando el monte del común y le 
previno que fuera al pueblo con él y le 
diese el instrumento cortante con que 
estaba trabajando:

Que resistiendo esta última órden, 
según el mismo vecino confiesa, tomó 
el guarda dicho instrumento por el man
go, y al tirar le causó una herida en dos 
dedos, que se ha curado sin deformidad 
alguna en 26 dias:

Que pedida la autorización de que se 
trata por este hecho, eq el cual supone 
el Promotor fiscal que puede haber ma
licia de parte del guarda, la negó el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que este ern- 
pleado cumplió con su deber apoderán
dose del instrumento con que se estaba 
talando el monte, y no puede ser res
ponsable del daño qqe cansase al h^cer- 
se obedecer:

Considerando:
Que en efecto el mismo querellante 

ha manifestado que se negó á entregar 
el instrumento que le pedia el guarda, 
y ni de las declaraciones habidas ni de 
otro incidente algqno se dedqce que es
te tuviese mas intención que la de ha
cerse obedecer, no empleando mas que 
los medios necesarios para este objeto:

Considerando que esto supuesto no se 
comprende que pueda caber al guarda 
responsabilidad criminal por el daño 
pausado;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Ca
narias»

Y habiéndose dignado S, M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consonado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos apos. 
Madrid 24 de Enero de 1861.=Pq8ada 
Herrera. = Sr Gobernador de la pro
vincia de Canarias.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.—Circular.

Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia que ha promovido el 
Subteniente que fué del ejército de Fi
lipinas D Eduardo Pita del Cerro, el 
cual, con sujeción á lo dispuesto en el 

art. 4.° de la Real órden de 27 de Se
tiembre de 1'864, há vuelto á su ante
rior clase, solicitando se le reponga en 
el referido empleo de Subteniente de 
infanteria, en atención á^haber regresa
do por enfermo de Ultramar, y á que 
han obtenido dicho ascenso en la Penín
sula los demás Cadetes del cuerpo de la 
época del recurrente. Enterada S. M., 
y conformándose con lo informado por 
V. E. en su oficio de 29 de Noviembre 
último, se ha servido resolver, que así 
el interesado, pomo los demás que se 
.encuentren en su caso, se examinen de 
todos los trimestres de estudios que po
dían haber cursado desde que fueron 
declarados Subtenientes de Ultramar; y 
si en ellos mereciesen aprobación, se les 
incorpore al que les corresponda en su 
anterior clase de Cadetes, ó si fueren 
Jos prefijados por Reales órdenes para 
el ascenso, se les conceda este pon la 
antigüedad de los de su promoción y el 
último lugar en ella.»

De órden de S. M., comuwicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiénio y efectos corres
pondientes. Dios guarde ^ Y. E. mu
chos años. Madrid 17 de Enero de 
1861 =E1 Subsecretario, Francisco de 
Uz táriz.=Señor......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

En Real órden de esta fecha, comu
nicada por el Sr. Afinistro de Gracia y 
Justicia, ha resu.eltq S M. escribir sus 
Reales cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles 
haber entrado en el quinto mes de su 
preñez, á fin de que concurran á tribu
tar á Dios las mas pendida.s gracias por 
este beneficio; dispqniendo se ejecute lo 
misino en las Iglesias dependientes de 
su jurisdicción, y comunicándolo á las 
exentas que no pertenezcan á la de las 
cuatro Ordenes militares, ni á otra de 
lag que por el Concordato conserven su 
exención en sus diócesis respectivas.

Madrid 29 de Enero de I§G1.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictap |as resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.

18 Enero. Mandando expedir á fa
vor de D. Fernando María Muñoz, Du
que de Tarancón, Vizconde de Rostro- 
llano, Real cédula de licencia para con
traer matrimonio con Doña Rladia Rer- 
naldo de Quirós, hija de los Marqueses 
de Camposagrado.

Id. id. .Idem á D. Agustín de Silva 
y Berpuy carta de sucesión en el título 
de Marqués del Sobroso, como primogó' 
nito del Conde de Salvatierra.

Escribanos.

Id. id. Idem á D. Juan María Ma
teos, cédula vitalicia de Escribanía nu
meraria en el Viso del Alcor, revertien
do la de número y concejo de Villavi
ciosa.

Id. id. Idem á D. Miguel Novilós y 
Zuazua, en la Almunia, revertiendo una 
de Pravia.

Id. id. Idem á D. Pedro Marcelino 
Carrillo, en Belchite, revertiendo la de 
Diezmo de la Mar en Villaviciosa,

Procuradores.

Nombrando para una procura, ya- 
cante en la Audiencia de Oviedo, á Don 
José María Alvapíz, propuesto en primer 
lugar por la Sala de gobierno.

Curatos.

Aprobando las propuestas qué, para 
la provision de curatos vacantes en sus 
respectivas diócesis, han elevado el 
M. Rdo. Arzobispo de Santiago, y los 
RR. Obispos de Osma, Canarias, Ciu
dad-Rodrigo, Almería, Barbastro, San
tander y Barcelona; y en su consecuen
cia nombrando á los sujetos que opupan 
los primeros puestos en las ternas en 1^ 
forma que sigue:

Arzobispado de Santiago.

Para el curato de San Tirso de Can
dó á D José Antonjo Arosa.

Para el de San Cristóbal de Briallos 
á D. Antonio Diaz.

Para el de Santa María de Figueiras 
á I). Manuel Sanfos Paz.,

Para el de Sar» Pedro de Tallara ,á 
D. Antonio del Riq.

Para el de Santa Maria de Alba á 
D. Andrés Apolinar Rama.

Para el de San Verísimo de Rarro á 
Ü. Agustín Silva.

Para el de Saq Vicente de Gamoneo 
á D. Manuel María Montes.

Para el de San Martin de Fruime á 
D. José Ventyra Roo.

Para el de San Miguel de Moreira á 
D. Benito Muiño.

Para el de Santa María de Rus á 
D. Ramón Bianco.

Para el de Santa María de Adina 4 
D. José Buceta.

Para el de San Pedro de Boa á Don 
Francisco Javier Milian.

Para el eje San Miguel de Roullon á 
1). José Bascuas.

Para el de San Pedro de Bordones á 
D. Pablo Garrido.

Para el de San Ciprian de Bries á 
D. Antonio- Fermín Ramos.

Para el de San Marlin de Castrelo á 
I). Francisco Paz Fernandez.

Para el de Santa María de Coiso á 
D. Pedro Loís.

Parase! de San Pedro de Quintillán y 
^u anejo Pereira á D. José María Car
ballal.

Para el de San Juan de Seijo y su 
anejo Goente á D. Manuel Ruzo.

Obispado de Osma.

Para el de Castilfrío á D. Hilario Pi
lar Felipe.

Para el de Ontoria del Pinar y su 
anejo la Aldea á D. Máximo Urrutia,

Para el de Gallineros á D. Bráulio 
Delgado.

Para el de Navaleno ú D, José Ruiz 
Rodilla. ■

Para el de la Mambrilla á D. An-^ 
Ionio Navazo.

Para el de Fuentecambron á D. Vi
cente Delgado.

Para el de la Arandilla y su anejo 
Valverde á D. Pablo Rincón.

Para el de Centenera á D. Teodoro 
García Romera.

Para el de Miñanas á D. Cários 
Aguilera

Para el de Fuentelárbol á D. Cipria
no Lopez.

Para el de Abion á D. Cayetano Go
mara.

Para el de Buitrago á D. Eugenio 
Ruperez.

Para el de Villaseca de Arciel á Don 
Benito Merino.

Para el de Myriej-viejo á D. Eduar
do Barrasa.

Para el de Poyar á D. Benito Acribas.
Para el de Pedraza y su anejo Ay- 

lloncillo á D. Ignacio Hernando.
Para el de Ventosa de la Sierra á 

D. Pantaleón Perez Bueno.
Para el de Tozalmoro y su anejo 

Omeñaca á D. Juay Casado.
Para el de Carrascosa de la Sierra á

D. Juan Manuel Herrero.

Obispado de Canarias.

Para el de Santiago de Jaldar a Don 
Antonio Rávila y Ramírez.

Para el de Nuestra Señora de Guada
lupe de Teguíre á D. Juan Melian.

Para el dé San Bartolomé de Lanzas- 
rote á D. Antonio Bermudez.

Para el de Nuestra Señora de los 
Remedios de Ibi?a á D. Santiago 
Sánchez.

Para el de Nuestra Señora de Regla 
de Pájara á D. José Deniz.

Para el de Nuestra Señora del Socor
ro de Tejeda á D. Antonio Hernández 
Guerra. . •

Para el de Santa Lucía de Tirajana 
á D. Francisco Suárez Romero.

Obispado de Ciudad-Rodrigo.

Para la Vicaría de Pastores á D. Tp- 
más Peña.

Obispado de Almeria.

Para el de San Pedro de Alméría á 
D. Bernardo Jiménez García.

Para el de Vera á D. Juan Romero 
Ramos.

Para el de Cuevas á D. Diego Lopez 
Alcalde.

Para el de*íí!jaría á Q. Ildefonso Gon
zalez. .

Obispado de^ Barbastro.

Para el Priorato curado (Rector de 
las dos parroquias unidas de San Miguel 
y Nuestra Señora de la Peña) de Grays 
á D. Florencio Espluga.

Para el de Pueyo de Marquillen y su 
anejo Ganser á D. Ignacio Aguilar.

Para el de Torrelarribera á D. Teo
doro Baldüvinos.

Para el de Foradada y sus anejos 
Senz y Lascorz, á D. Justo Fumanal.

Para el de San Marlin de Perarrúa á 
D. José Mur.
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Para el de Piedrafita y su anejo San 
Valeri à D. Manuel Santaliestra.

Para el de xVrro à D. Domingo Lanao.
Para el de Torres del Obispo á Don 

Vicente Samblancat.
Para el de San Clemente de Perarrúa 

á D. Antonio Buil.

Obispado d.e Santander.

Para el de la Vega de Pás á D. Ma
nuel Velasco y Angulo.

Para el de Aviento á D. Dionisio Sao 
Cristóbal.

Para el de Saroá D; Gregorio Peláez 
Aparicio.

Para el de Llerana á D. Vicente Ruiz 
Peña.

Para el de Tezanos y Pedroso á Don 
Benito Gómez.

Para el de Barcenaciones á D. Loren
zo Gonzalez.

Para el de Carmona á D. Manuel 
Gonzalez Escanden.

Para el de Ruente á D. Juan Monas
terio Vivanco.

Para el de Elechas y Ámbojo á Don 
Angel del Castillo.

Para el de Cahasoepo A Í9. Gerónimo 
Hoz Lomba.

Para el de San Roman dé Gayon á 
D. Eleuterio Liaño.

Para el de Labarces á D. Bartolomé 
Herrero.

Para el de Balcaba 4 D. Jyan Bnyuelr 
ta Pelayo.

Para el de Carandía á D. Cándido 
de Juan Montes.

Para el de Villasuso de Aoievas ^ Don
Tomás Esté ban Martinez.

Para el de Bustablado á D. Gregorio 
Mijares.

Para el de Totero ^ D.. Juaq Anto
nio Muñoz.

Para el4e Sopeñano á D. Julián Bráu- 
lio de Velasco.

Para el de Barcenillas á D. Wences
lao Gutierrez.

Para el de Poveña á 0. Santiago Lan- 
dazurri.

Para el de Aldueso á D. Antonio 
Montes Fernandez.

Para el de Lorcio á D. Manuel Valle 
Angulo.

Para el de Barrasa á D. Juan Domingo 
Zorrilla.

Obispado de Barcelona.

Para el de Hospitalet á D. José Mon
tasell.

Para el de Cubellas á D. Agustín Soler.
Para el de Palaosolitar á D. José 

Lintorer.
ParaeldeMarata é D. Salvador Ginat.
Para el de Palaptorderá á D. Jorge 

Casanyas.
Para el de Ullastrell á D. Miguel Felip.

' Para el de San Clemente de Llobre
gat á D. Pedro Graells.

Para el de Gabaá D. Joaquín Cardona.
V para el de CoUsábadell á D, Pedro 

Prat.

Gobierno de la provincia de 
f^aUadolid,

ti impresor del Bolelm oficialde ven
ias de bienes nacionales de esta provincia, 

ha acudido á mi Autoridad con el ob
jeto de que adopte las medidas necesa
rias para que le satisfagan el importe de 
la suscricion de dicho Boletm los pueblos 
que á continuación se expresan.

Encargo por lo tanto á los mismos 
se apresuren ásatisfacer sus respectivos 
descubiertos; en la inteligencia de que, 
pasados 15 dias sin haberío verificado, 
procederé contra los mismos en los lér- 
rainosá que haga lugar. Valladolid 13 
de Febrero de 1861.=Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.’

Pueblos que se hallan en descubierto del 
año 1859.^

Laguna.
Lomoviejo.
Boecillo.
Villalón.
Mejeces.
Pedrajas de San Esteban^
Urueña.
Villarmentero.

' Vjüacreces.
T(or)relobaton.
Cárpio.
Mayorga.
AJeazarén.
Torrefombellidfl.
Bamiro.
Santervás.
Monasterio de Vega¿
Cast robo!.
Medina del Campo.
Santovenia.
Qlmos de Esgueva, medio año.
Cojeces de Íscar, id. id.

Descubiertos del año 186Q.

Olmedo.
Llano de Olmedo.
Mojados.
Portillo.
Pedrajas de Sau Bsleban.
Alcazarén.
Mejeces.
Lomoviejo.
Ataquines.
Salvador.
Cárpio.
Medina del Campo,
Rubí de Bracamonte,
Pozaldez.
Fresno el Viejo.
Castronuño.
Gomeznarro.
Castrejón.
Torrecilla de la Orden, 
Nava del Rey.
Bercero.
Pollos.
San Miguel del PioQ.
Matilla de los Caños.
Torrelobatón.
Toi desillas.
Velilla.
La Seca.
Mola del Marqués,
Adalia.
Tiedra,
Pobladura de Sotiedra. 
Casasola de Arion. 
Urueña.
San Roman de la Hornija. 
Geria.
Laguna.
Santovenia.

Traspinedo.
Villabañéz.
Zaratan.
Castronuevo.
Boecillo.
Peñaflor.
Montemayor.
Sanlibañez de Valcorba*
Campaspero.
Quintanilla de Arriba, 
Rábano.
Valdearcos.
Encinas.
Fombellida
Cojeces del Monte.
Montealegre.
Moral de la Reina.
Santa Eufemia.
Tamariz.
Villabrágima.
Villarauriel.
Villalón.
Bustillo de Chaves, 
Villacarralón.
Gaton.
Villavicencio.
Qlmosde Esgueva.
Villacreces.
Zoritá de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
CastroboL
Valdunquillo.
Melgar de Abajo.
La Union.
Mayorga.
Villalba de la Loma.
Santervás de Campos.
Monasterio de Vega.
Roales.
Quintanilla de Abajo.
Tudela de Duero, medio año. 
xXguilar de Campos, id. id. 
Villavaqúerin, id. id. 
Ramiro, id. id, .
Castrillo Tejeriego, id. j4. 
Simancas, id. id.
Villarmentero, id. id.

RELACION de las maderas que, por 
consecuencia de las inundaciones ocur
ridas en esta provincia en el mes de Di
ciembre próximo pasado, han sido 

; recogidas de mi órden y, se hallan 
depositadas enpoder de los respectivos 
Alcaldes de los pueblos que se expresan 
á continuación, f Véanse los Boletines 
números 15, 16, 18, 21, 22 y 24.

{CONTINUACION.)

OLMEDO.

Depositadas en esta villa.

Dos estacones madera de olmo.. 2
Tres timones de id. .... 3
Un eje con timón de id................. 1
Una vigueta de álamo, de 22 

pies largo, grueso de cábrio.. 1
Otra id. id. de 15 pies largo, 

grueso id. ..... . 1 
Otra id. id. de 16 pies id. id. . 1
Otra id. id, de 18 pies id. id. . 1
Dos puntas de álamo y chopo.. . 2
Una viguetilla de olmo, de 13 

pies de largo, grueso como de 
timón..........................  1 
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Una viga de olmo, de 22 pies de 

largó, grueso como para viga 
de carro   . 1

Otra id. mas delgada, madera id , 
de 22 pies de largo.. ... 1 

Tres varales id., de 2 y media 
varas de largo  3 

/ Dos id. id. de 8 pies de largo. . 2 
Una viguetilla de álamo, de 15 

pies de largo, grueso como de 
cábrio • 1 

Otra id. id. de 16 pies, grueso 
comode sesma  1 

Otra id. id. de 15 pies de largo, 
grueso como de cuarta. . . 1 

Otra id. id. de 11 pies, grueso 
como de sesma  1

Depositadas en la Cabaña de Silva.

Ocho piezas de 25 pies de largo, 
como de cuarta en redondo. . 8 

Tres id.- de'26 pies, como de ter
cia en redondo. ..... 3

i Nueve id. de 18 pies de largo, 
grueso como de ochaveros.. . 9

i Veinticinco palos de olmo como 
de la clase de perniUas. . . 25

Depositadas en la casa del Aíarzal.

Dos álamos de 20 pies de largo.. 2 
Un timón de olmo.  1

SAN ROMAN DE LA HORNIJA.

Dos vigas de 29 pies de largo y 
uno de ancho....................... 2 

Dos id. de 24 pies de largo. . ......... 2 
Dos id. de 22 pies........................ 2 
Tres id. de 20 pies..................... 3 
Una id. de 19 pies. . . . ..........1 
Cuatro id. de 18 pies.................... 4
Una id. de 16 pies, media vara 

en cuadro. ...... i 
Dos de 15 pies de largo por me

dio de ancho  2 
Veintiocho de 14 pies. ... 28 
Cinco de 12 pies. ..... 3 
Cinco de 9 pies*  5 
Una de 8 pies.. ..... 1
Ocho de 7 pies.............................. 8 
Dos de 5 pies................................. 2
Un tablón de 18 pies de largo 

por uno de ancho................. 1 
Dos id. de 14 pies........................ 2
Uno de 12 pies. ..... 1
Otro de 9 pies.. ..... 1
Setenta y seis tablas de 7 pies. . 76
Quince tablas de 5 pies. . . .15 
Una puerta trasera compuesta de 

nueve tablas de 14 pies. . . 1
Otra id. compuesta de siete ta

blas de 7 pies....................... 1
Otra id. compuesta de tres tablas 

de 7 pies................................. 1
Otra id. compuesta de cinco ta

blas de 5 pies....................... 1
Una ventana grande de dos hojas, 

con su reja clavada en el marco. 1
Dos hojas de ventana sueltas, con 

sus cerrojos en los cuarterones. 2
Otra ventana pequeña. ... 1
Un trampon ó pared de aceña 

compuesto de catorce tablas de 
7 pies de largas y tres medios 
machones................................ 1

Otro trampon de aceña compues
to de diez tablas con 1res medios 
machones................................ 1
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Un aguatoche de aceña com

puesto de dos medios macho
nes y ciertos trozos de tabla. . 1

Hay además ciertos trozos de made
ros y tablas que componen en un glo
bo con lo arriba espresadosobre un total 
de cuarenta carros de madera.

Además un baúl nuevo, sin cerra
dura, forrado de piel pelo color castaño, 
con las iniciales G- G. formadas con 
clavillos dorados, con cinco costillas de 
tablilla por encima de la piel y cogidos 
los cuatro estremos con hoja de lata.

CISTÉRNIGA.

Un serradizo de 18 pies. ... 1
Dos palos de 9 id......................... 2
Dos id. de 7 id.............................. 2
Dos sobradiles de 10 id. . . . 2
Nueve tablas de 4 á 5 id. . . 9
Tres palos de 4 id....................... 3
Cuatro cabezas de 2 id. ... 4
Un palo de enebro de o id. . .1 
Dos palos de fresno de 5 id.. . 2

SAN PEDRO DEL ATARGE.

Un cacho de rodesno viejo. . . 1
Un pedazo de catorzal como de 

una vara de largo................ 1
Un catorzal de 10 pies de largo.. 1 
Uncargadero..........................  . 1
Una tabla de? trillo....................... 1

fSe conímuaraj

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zamora, .

Esta Junta ha acordado sacar á pú
blica subasta la compra de doscientos 
catres de hierro dulce con destino á la 
casa-hospicio de esta ciudad ; el remate 
66 verificará por pliegos cerrados el dia 
25 de Febrero próximo, á las doce en 
punto de su mañana, en la Secretaría 
de dicha corporación, ante la comisión 
nombrada al efecto y bajo el modelo y 
pliego de condiciones que se Eallan de 
manifiesto; las personas que quieran in
teresarse en la contrata pueden dirigir 
por el correo ó depositar en la portería 
de dicha Secretaría las proposiciones 
que tengan por conveniente presentar, 
advirtiendo que no serán admisibles las 
que escedan de 160 rs. vn. por cada 
uno de los citados catres. Zamora 25 
de Enero de 1861.=El Presidente, Se
púlveda.=P. A. D. L. J., Manuel G. 
Benítez, Secretario.

Pliego d& condiciones económicas bajo 
las cuales se han de remalar doscien
tos caires de hierro dulce para el ser
vicio de la casa-hospicio de esta ciudad 
el dia 26 de Febrero del corriente año.

1 .® La persona á cuyo favor se ad
judique el remate de los doscientos ca
tres de hierro dulce espresados , queda 
obligada á presentar en la Administra
ció o del citado hospicio cien catres, 
antes de pasados tres meses, á contar 
desde el dia en que recaiga la aproba- 
xion superior en el expediente de re

mate, y la otra mitad antes de que 
cumpla el medio año, á contar desde el 
referido dia.

2 .® Los cien primeros catres se 
pagarán al momento de verificarse la 
entrega en la indicada dependencia, 
realizándose lo mismo con los segundos 
si estuviese para entonces aprobado 
por el Gobierno de S. M. el presu
puesto adicional del año actual; en otro 
caso se abonará su importe tan luego 
como este obtuviese dicha aprobación.

3 .“ El peso de cada catre ha de ser 
el de tres arrobas y dos y media libras 
de hierro dulce y pintado al secante, 
con sujeción al modelo que se halla de 
manifiesto en la casa-hospicio.

4 ." Los proponentes deberán acom
pañar ai pliego que presenten la carta 
de pago de haber consignado en la Gaja 
de esta provincia cuatro mil reales vellón 
para responder del cumplimiento del 
contrato, ó presentar en el acto de 
abrirse aquel un fiador de garantía su
ficiente para que mancomunada y soli' 
dariamente respondan de las consecuen- 
cias de aquel, con hipoteca en fincas 
tres veces mayor de dicha suma; de lo 
contrario se declarará nula en el acto 
la proposición, como igualmente será 
desechada toda proposición que esceda 
de ciento sesenta reales por cada uno 
de dichos catres, tipo señalado para la 
subasta.

5 .“ El contrato no será obligatorio 
para ambas partes hasta no estar apro
bado el expediente por el Sr. Goberna
dor de la provincia.

6 .® En el caso que dos ó mas pro
posiciones sean iguales , se abrirá en el 
acto nueva licitaciun entre los autores 
del empate, según lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1832, 
fijándose la primera puja por lo menos 
en diez reales , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores.

7 .® Gualquiera duda que ocurriese 
en el cumplimiento de estas disposicio
nes y las providencias necesarias para' 
hacer efectiva la responsabilidad del 
contrato, serán resueltas y adoptadas 
por la Administración civil, sin que 
ninguna de las partes pueda llevar esta 
cuestión á los Tribunales de Justicia, 
reservando sin embargo el derecho á 
cada una de reclamar por la via coo- 
tencioso-administrativa.

8 .* Los gastos que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y demás 
diligencias para la formalidad del rema
te, serán de cuenta del contratista.

Zamora 23 de Enero de 1861.=E1 
Presidente, Sepúlveda. = P. A. D.L. J., 
Manuel G. Benitez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de. ..... . 
propone suministrar á la casa-hospicio 
de Zamora, para el día que la Junta 
provincial determine, doscientos catres 
de hierro dulce con las condiciones que 
espresa el anuncio publicado por dicha 
corporación, á precio de. . . . (aquí 
la cantidad en letra) cada catre.

(Fecha y firma del proponente.)

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber al público: que en’ este 
Juzgado de mi cargo y por testimonio 
del infrascri-to Escribano, ha sido decla
rado en concurso necesario D. Policarpo 
Gante, vecino de esta ciudad, á (juien 
fueron embargados lodos sus bienes; y 
en su consecuencia, consiguiente á lo 
prescrito en la ley -de Enjuiciamiento

siTüáei©»
del Juaneó de fi^edladbUd el dia 3i de Enero de 1801.

------ —-

ACTIVO.

(Metálico. ...... 3.662,378 89^
Billetes. 4.27(),4ÓÓ « j 

Cartera.. . . . . . . . . . . . ... . 
Corresponsales. ........ . . . ,
Moviliario....................................  .......
Gastos de instalación. ... . . . . . .. .
Id. de Administración. ......... 
Garantías de préstamos. . . . . . . . . .
Efectos depositados.. . . , . . . , . . .
Diversos.......................... ..................................................

PASIVO.

Capital delBanco...................... .......................................
p , ( Por metálico. . 2.679,697-92 )Cuen.tascomentos.jp,, {
Billetes emitidos. . â . .■ . . . ... .
Depósitos.........................................................  , .
Imposiciones. . .........................................................
Corresponsales. . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva..................... ......................................
Diversos................................................  . . . . .
Ganancias y pérdidas .......................................  . .

BBgganrrawTin-M —

Reales vellón, , . . . 33.117,^88 42

El Administrador, Gaspar de Abarca.

TABLAS DE AFORO,
POR

DON BONIFACIO RIVERO PRÍNCIPE,

MAESTRO BE OBRAS.
DIRECTOR DE CAMINOS VECINALES 

Y AGRIMENSOR.

Calculadas para averiguar el número 
de cántaros ó decalitros de líquido que 
contenga una cuba ó tonel, desde la 
cabida de 3 ^^ hasta otro que lo sea 
de 1,600.

Se publicarán por entregas á dos rea
les cada una, sin exigir su importe hasta 
despues de recibida la priméra que 
contiene la esplicacion para su uso, la 
cual podrá devolverse á su autor, en 
el caso de no merecer aceptación. Obra 
única en su clase, y útil para los Agri
mensores en los aforos de vinos.

Los que gusten suscrihirse á dicha 
obra, podrán dirigirse á su autor que 
vive en esta ciudad, plazuela de San 
Pedro, Casa de Beneficencia.

civil y lo acordado en providencia de 
3 del presento mes, cito, llamo y em
plazo á los acreedores de aquel, para 
que en el término de,^0 dins se presen
ten ante mí, por si ó personas autoriza
das legalmente con los títulos justifica
tivos de sus créditos, en reclamación 
del derecho que les asista; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Valladolid á 11 do Fe
brero de 186l.=Ânlonio. deja Guosta. 
= Por mandado de^S. S-, Mauricio Pa- 
lacin Alvarez.

7.932,978 '89 
18,497,027 90 

97,093 43 
147,439 17 
107,042 07 

» » 
6.304,000 » 

' 32,304 96

Reales vellón..................... 33.117,888 42

6.000,000 » 
3.496,763 30 

12.000,000 « 
6.442,310 82 
4.160,443 93 

352,762 82 
204,000 » 

»' » 
461,603 33

1 Se.venden ó permutan por tierra
j en las ¡nmediaciopes de, Valladolid -ó 
| Arévalo, dos casas unidas; sitas en. la 

calle de los Arces, núm. 1.’ y Damas 
número 2, en esta ciudad, de una osten
sión de 4,000 pies cuadrados;.el encar
gado de su venta ó pcrriiuta, vive en la 
misma casa de la calle de los Arces.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE RECIO Y GARCIA,

calle de Gallegos., náni. G.

En dicha agencia se prac
tican amiUaramierdos apén~ 
diceSf reparUmientos y cuerdas 
de Propios y todos cuantos 
trabajos se deseen.

Valladolid:—Imprenta de Garrido , 
calle de la Obra núm, It
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